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USHUAIA, 25 de febrero de 2021

LA LEGISLATURA PROVINCIALSEÑORA PRESIDENTA

MONICA URQUIZA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Jefe de

Gabinete, y conforme lo establecido en el artículo 12 inciso 4 Ley

Provincial N° 1301, con el objeto de remitirle en contestación lo

solicitado mediante la Resolución de la Cámara Legislativa de la

Provincia N° 305/20, dada en la Sesión Ordinaria del 29 de diciembre

de 2020, adjuntando Nota N° 432/2021, suscripta por el Hruby

Mariana Silvina Presidente de la Obra Social De la Provincial de Tierra

del Fuego, A.e.I.A.S, con la documentación allí anexada.

Sin otro particular, saludo a la Señora Presidenta de la

Legislatura Provincial, con atenta y distinguida consideración.
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Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
t Islas del Atlántico Sur

Nota Electrónica N-432-2021

Córdoba, 1 1 de febrero de 2021

Secretaria Legal y Administrativa

Dr. Carballo Gonzalo

De m¡ consideración:

Por medio de la presente, se informa, para dar respuesta al

requerimiento planteado en Nota N°36/2021, según res. N° 307/2020 de la Legislatura

Provincial, punto por punto;

a- No existe un código internacional de enfermedades crónicas, como tal. Existe una

Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la

Salud, el cual determina la clasificación y codificación de las enfermedades y una amplia

variedad de signos, síntomas, hallazgos anormales, denuncias, circunstancias sociales y

causas externas de daños y/o enfermedad. Por ío cual, determinar mediante esta

clasificación, la cantidad de afiliados con enfermedades específicamente crónicas, no es

posible.

b- Sin embargo, puede entenderse que io solicitado en el punto anterior puede referirse a

afiliados con Planes Especiales, según Resolución de Presidencia N° 500/19, la mayoría

de los cuales tienen cobertura del 100%, en sus tratamientos. Se describen a continuación

los planes vigentes, que tengan relación una patología y/o tratamiento, que tienen

cobertura en medicamentos diferenciada de la cobertura general.

PLANES

DIABETES 2

DISCAPACIDAD

ONCOLÓGICO

ANTI CONCEPCIÓN

INFANTIL HASTA 1 AÑO

DIABETES 1

MATERNO

ENFERMEDADES AUTOINMUNES

TRASPLANTES

ENFERMEDADES NEUROLÓGICAS

HIV

ENFERMEDADES PSIQUIÁTRICAS

ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA

DÉFICIT DEL CRECIMIENTO. PUBERTAD
PRECOZ Y HORMONIZACION

SUPLEMENTOS

REPRODUCCIÓN ASISTIDA

PROBLEMÁTICA DE CONSUMO

BENEFICIO DE EXCEPCIÓN

FIBROSIS QUlSTICA - FIBROSIS PULMONAR -
HIPERTENSIÓN PULMONAR

HEPATITIS CRÓNICA
HEMOFILIA (existen ITIQS, pero
empadronados en Discapacidad)

Total

Año
2020

2O58

1382

986

S25

388

269

233

2O7

123

1 18

114

7B

54

54

53

48

34

14

14

7

2

6761
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Provincia deTierra del Fuego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

c- Como se describió en el punto anterior los planes especiales que están asociados a una

patología o tratamiento particular y eso deviene en una cobertura de medicamentos

superadora en porcentaje de la cobertura general. Los medicamentos de utilización para el

tratamiento de los afiliados enrolados en estos planes, en su mayoría, integran el grupo de

los denominados de alto costo. La Obra Social prevé, para el año 2021 un gasto de

consumo total en medicamentos de alto costo de $ 1.000.000.000.- Dicho importe

proyectado en función del precio de venta al publico deduciendo los descuentos

comerciales de los proveedores que se estiman en el orden de un 50 %.

d- Variación interanual de la población beneficiaría de los distintos planes de los últimos 10

años no podría estimarse dado que se han ¡do incorporando planes y modificando

coberturas según nuevas leyes y normativas vigentes por lo que no se llegaría a un dato de

comparación precisa. Entendemos que la dispersión que podemos encontrar en la

evolución de la ultima década se reduce en el análisis de los últimos 3 años.

A continuación mostramos el cuadro de evolución del periodo 2018 - 2020, de los planes

a los que se hizo referencia en el punto b. Tomando como corte ¡os enrolados vigentes al

31 de diciembre de cada año.

PLANES

DIABETES 2

DISCAPAC1DAD

ONCOLÓGICO

ANTICONCEPCIÓN

INFANTIL HASTA 1 AÑO

DIABETES 1

MATERNO

ENFERMEDADES AUTOINMUNES

TRASPLANTES

ENFERMEDADES NEUROLÓGlCAS

H!V

ENFERMEDADES PSIQUIÁTRICAS

ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA

DÉFICIT DEL CRECIMIENTO, PUBERTAD
PRECOZ Y HORMONIZACION

SUPLEMENTOS

REPRODUCCIÓN ASISTIDA

PROBLEMÁTICA DE CONSUMO.
BENEFICIO DE EXCEPCIÓN
FIBROSIS QUÍSTICA-FIBROSIS PULMONAR -
HIPERTENSIÓN PULMONAR

HEPATITIS CRÓNICA .
HEMOFILIA (existen mas, pero
empadronados en Díscapactdad)

Total

Ano
2018

646

744

508

0

81

73

250

11

107

3

19

2

21

3

0

2

17

2

1

1

0
2491

2019

2061

1323

843

172

320

273

259

174

117

103

115

70

58

46

63

48

27

14

2

9

2

6099

2020

2058

1382

986

525

388

269

233

207

123

118

114

78

54

54
53

48

34

14

14

7

2

6761
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
c Islas del Atlántico Sur

e- Los expedientes de pago pendientes en Tesorería al 21 de diciembre 2020 se detallan en el

próximo cuadro

Expediente

314S/2020

3094/2020

3789/2020

3647/2020

3787/2020

3091/2020

3187/2020

3585/2020

2223/2020

3880/2020

2113/2020

2270/2020

2322/2020

2616/2020

2785/2020

2787/2020

3830/2020

3831/2020

3282/2020

3294/2020

3649/2020

401B/2019

ZS9/2020

304/7.020

3245/2019

3217/2019

3720/2019

4282/2019

4808/2019

1471/2019

3942/2020

2452/2020

3289/2020

3552/2020

3917/2020

3842/2020

3870/2020

4621/2020

3304/2020

4519/2020

4456/2020

4756/2020

3263/2020

324S/2020

3932/2020

3162/2020

37SO/2020

42BG/2020

3800/2020

3243/2020

2893/2020

4056/2020

4057/2020

4753/2020

4282/2020
4282/2020

4282/2020

Proveedor

ABBVIEE.A.

ALVAREZALBERO, ADOLFO HERNÁN

BAR1LA, JOSÉ LUIS

CAPELLO. GUSTAVO NORBERTO

CEDITRIN S.R.L
CEMEP S.R.L.

CEMEP S.R.L.

CEMEP S.R.L

DISTRIBUIDORA AUSTRAL DE INSUMOS MÉDICOS SRL

DUNEZAT MARTIN

DVSRL

DVSRL

DVSRL

DVSRL

DVSIIL

DVSRL

FP PAGO A AFILIADOS RIO GRANDE

FP PAGO SERVICIOS ASISTENCIALES RIO GRANDE

FRESENIUS KABISA

HOME CARE S.R.L.

HOSPITAL BRITÁNICO DE BUENOS AIRES
HOSPITAL REGIONAL RÍO GRANDE

HOSPITAL REGIONAL USHUA1A

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

HOSPITAL REGfONAL USHUAIA

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y SEG DE LA PCIA DEL CHUBUT

LABALA, LUIS RODOLFO

LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A.

LABORATORIO ELEA PHOENIX S.A.

LLANEZA V ASOCIADOS RIO GRANDE S.A.

LLANEZA V ASOCIADOS RIO GRANDE S.A.

MALUF REY, FEDERICO ADALBERTO

NATIVUS S.R.L.
NOIA VÍCTOR HUGO

OFTALMOVISION MEDICA CARE

PAEZ ROBERTO

PAZ JUAN JOSÉ
PINTO MARINA

PIVETTA.MARTHAFABIANA

POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

RINCÓN, SILVINA

ROFINAS.A.I.C.F.

ROFINAS.A.I.C.F.

RUMBO SUR SRL

SALUD RG SH

SILVER CROSS AMERICA INC. S.A.

SOCIEDAD ITALIANA DE BENEFICENCIA EN BUENOS AIRES

SOCIEDAD ITALIANA DE BENEFICENCIA EN BUENOS AIRES

SOCIEDAD ITALIANA DE BENEFICENCIA EN BUENOS AIRES

5UAREZ DÍAZ ARTURO REINALDO

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

OSPTF- OBRA SOGAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

Liquidado

S 3.229.789,00

S 760.349,22
S 1,286.443,78

$ 2.873.721,44

S 375.281,98

$ 26,269,722,42

S 1.899.318,15

S 18,234.246,06

S 50.282,10

S 160.000,00

S 135.630,00

S 70.000,00

S 104.180,00

S 24.000,00

S 142.180,00

S 560,00

S 1,803.268,33

S 1.141.270.00

S 403.588,24

S 1.189,886,72

S 3,476,988,55

S 4,446.985,78

S 1.256,640,00

S 319.511,44

S 1.958.400,00

S 302.207,73

S 3,138,968,70

S 1,593.285,74

S 4,049.792,25

S 1.864.414,99

S 496.290,32

$ 4.896.113,44

S 2.673.287,34

S 480.468,32

S 118.973,27

S 1.352.584,83

S 956.903,31

S 10.000,00

S 1.043.719,26

S 10.000,00

S 10,000,00

S 80.000,00

S 1,105.594,81

S 272.615,28

S 375.010,08

S 6,647,340,45

$ 334.490,70

S 50.104,38

S 1.418.683,00

S 729,529,09

S 161.118,75

S 1.308.468,83

S 5.050.666,39

S 91.227,89

S 647.407,18

S 7.554.713,92
S 2.508.260,70

Pagado

S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
t

S
S
S
S
S
S
S
S
S
e

5
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S
S

Saldo

S 3.229.789,00
S 7G0.349.22

S 1.286,443,78

S 2.873.721,44

S 375.281,98

S 26.269.722,42

S 1.899.318,15

S 18.234.2-16,06

S 50,282,10

S 160.000,00

S 135,630,00

S 70,000,00

S 104.180,00

S 24.000,00

S 142.180,00

S 580,00

S 1.803.268,33

S 1.141.270,00

S 403.588,24

S 1.189,886,72

S 3.476.988,65

S 4.446,985,78

S 1.255.640,00

S 319.511,44

S 1.958,400,00

S 302.207,73

$ 3.138,968,70

S 1.593,285,74

S 4.049,792,25

S 1,864,414,99

S 496.290,32

S 4.896,113,44

S 2.673,287,34

S 480,468,32

S 118.973,27

S 1.352.584,83

S 956.903,31
S 10.000,00

S 1.043.719,26

S 10.000,00

S 10,000,00

S 80.000,00

S 1,105,594,81

S 272.615,28

S 375.010,08

S 6,647.340,45

S 334.490,70

S 50,104,38

S 1,418,683,00

S 729,529,09

S 161.118,75

S 1.308.468,83

S 5,050.666,39

S 91.227,89

S
S
S

S 647.407,18

S 7,554,713,92
S 2.508.260,70

4706/2020

4706/2020

4706/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - A.F.I.P

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

OSPTF- OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

S 117,553,53

$ 4,042,932,55

S 1.344,148,09

5
S
S

TOTAL

S 117,553,53

S 4.0~4~2, 932,55

S 1.344.148,09

5 128.449.138,43

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra cíel Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur

Es importante mencionar que, de acuerdo a la dinámica de los procesos internos generales

y particulares dados por la actividad, los expedientes de pago pendiente a una fecha, no

determinan deuda por lo que entendemos necesario completar con el cuadro de Stock de

Deuda, con la salvedad que el mismo es provisorio, ya que aún no se comenzó a trabajar

con la cuenta de inversión 2020.

tfffl-.eti.-sa

f- En respuesta al estado de deuda corriente de empleadores aportamos el siguiente cuadro

del resumen total da saldos al 31 de diciembre de 2020, del mismo modo que el cuadro de

stock de deuda del punto anterior, el mismo es de carácter provisorio.

RESUMEN TOTAl.de EALDOS AL 31/121203D

T....r,rf<. <3.n,r.l d. C«.h,..m»

• A.R.E.F.

-o.p.e.
• O.P.D.S.S,
• D.P.P.
• I.P.R.A,

- l.P.V,
. D.S.P.T.F.
- D.P.V.
- C.P.SLP.T,F. Activos

Otron CrAdlti™

• Comuna do Tolhuln
• Concejo Dollb, Tolnuln
- Fiscalía no 6r>tant>
- Legisla lura
• Mogtijlrnluríi

• Munlclpnlldod do Uto arnnfln
- MunlcIpalldHd du Tolhulo
-Munle-pallcjad da Uahu«la
- IN.FUE.TUR
- P.F.A
-RUR<J OtocapsclflaH
• Rupa Vrjoz

- SlncIPcolurn Ushunln
-Eup. TilUiJnPldu Jusildu
-TflBU unido CuonlaK MunídDOl RG
- Tribu nol de Cuanta •
- CAJA Rut, POLICÍA (Acllvoi)

-CAJARnl. POLICÍA (PasIvDí)
. Unh Líala In lo oral 3o c. del Enlndn

-Mlnlqiar'o de Snlud
- Canlfa da JubUndaB U^hunl̂ L

. Conlttt da JilblIndDa Ftla Orandü

Obr.x 3Dcla|.. Provincia!.-
Buntin» Alms
Cdlíirnürca

cnubut
CúrOnbn

CQFTÍnnlan
Entro Rloa

Forma jn
Ju|Uy
Ln Piíinpa
LH Rla|o
^ondozn
MI otoñar.
Nnliquin
PJo rJ.nro
Sfiltn
3«n Juan
San Lljls
Sonlp Crtli
3nn!« Fe
Snnllr-Hn Dn| gnlora
Tucurriún

Tol-Jc»

Sitdoi on Mon

51I1KÍO
123,259,BSü,10

18.Q2G.64

0,OD
-O,04
O.DD

«78,63

0.0 D
1.2B3.BU

-ii.ees.3B
•O, 20

24,D2e.2B7,Ge

-1 . 7 BS. 736,63
1.B04.B3

na.iso.ee
-fl.15

fl,120,6B5,aO

DPDO
G.iae.Xas.oc

o,co
3.aso,ja

1.T9E.TJB.S6
n.oo
0,00

a, oo
0,00

•ei*,fl7
-a,01
D.OO

3.124.158.88
a.oo
n.oc
D.on

a.on
a. na
0.00

D.DO

o.rjo
0,00
Q.DO
0,00
o.no
D.OD
0,00
0,00
o.oa
O.OD
D.DQ
O.DD
0,00
0,DO
o.ao
0,00

0,00
0.00

Convenio» lia

s.Iglbl,.

Cnpltr.1 •» Int.

1,888.370,174.30

0.00

0.00

0,00

0.00

0,00

0.00

0,00
43.178.072,09

0,00

0.00
a, oo
0,00
0,00
D.OO

117.302.103.21
e2,BÜ8,942,-*2

0.00
0,00
0,00
0,OD
o.oa
O.OD
0,00
o.co
0,00
0.00
0,00
0,00

0.00
0,00
O.OD

O.OD
0,00
o.oa
0.00

0,00
0.00

0.00

0,00

0.00
0.00
0.00
0,00
o.oa
0.00
0.00

0.00
o.oa
0,00
O.DO
0,DQ
O.DO
0,00

>ln convenio « !• rocho

CoDlLal -. Int
0, 00

O.OD
2.332.0^

a, oa
D.OO
Q.OO

ia,4B
D,OO
a. na

-110,64

a.oc
0,00
0,00

-172,580,73
Jtí.íH
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0.00

0,00
0,00

-B.S03.lfl
0,00

B2.Z1H,2<1
o.ao
0,00
0,DO
O.DD
0,00

0,00
0.00
0.00
0,00
0,00

0,00
O.OD
O.OD
0,00
0.00

0,00
0,00
0,00

0,00
0.00
0.00

0.00
0,00
0,00

0,00
0,00

Crárfltot

F.cti.r'dfln

31111120

D.oa

0,00
o,op
0,00

0,00

0, 00

0,00

0,00

O.OD
D.OD

0,00
0,00
O.OD
0,00
0.00
0,00

o.oa
D.Ot
o.ao
0.00

I7Í.-1 10.017.32
0.00
o,oa
0,00
0,00
0,00
0,00
0.00
0,00

S07.e-IE.Ofl
223.100,72
4B8.B43.GE

E, 277.941,64

119,433,60
-4,106.408.48

1.eBl.40B,Q3
1.320,052,01

366.532, 04
5,145.934,71
1.328.660,7-1

4B.5S1.B3
24S.BB2.B7

1.105,367,8-1
1.D72.240.7B

792.27
42D.110.B4

1.001.8fll,«3
2.848.974,07

0,00
3. ÍES. 169,33

937.049,68
1.091.8! S.1Q
3.^50.602,45

Tom o.0,rfl

1.992.S30.1 Jl.OS

16.026,04
2,332,E4

-O.Q4

0,00
876,B3

20,40
USI,HO

43.213.771,48
-1 1 D,fl3

14.029.287,60
4,795,726,0!

1,QQ*,B3
-S 6.44 0,04

12,13
222.728.7B8,B-

03.0BC, 042,43
0.1S0.4BS,00

0,00
ÍJBO,48

274.211.7S5,BS
0,00
0,00
0,00

-0,503,16

•514.B7
SÍ.I1 a, 33

3.1 24.1 SS.BB
S07.54í,0e

22).2GO,7J
49S.543.5S

9.277.941,64
11D.433,BO

4.IDE.4DB,4B

1.320.0SZ,P1
Jta,532,D-t

5,145.934.71
1,220.BSO,74

49.601, B3
346,683,97

1.1 S5, 3(7.84
1.973. =40,7 S

732,27
430.110,84

1.DD1.B91 B3

J.S4B.974.07
O.DO

3,158.169,33
937.049, ea

1,081, SIS.1D
3 450 GDI -45
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

g- Causales de faltantes de insumos: en forma previa a referirnos a las causas de la falta de

insurnos es necesario hacer mención que la Obra Social resuelve la provisión de la

medicación a todos sus afiliados a través de los canales vigentes ya sea farmacias propias

y/o convenidos, vale decir que a los afilados en general y en particular los que están

enrolados en un plan especial según su patología se les provee siempre la medicación de

acuerdo a su necesidad y tratamiento. Puede darse falta de disponibilidad temporal de

productos en las farmacias propias por las siguientes causas:

• Demoras de entrega por parte de los proveedores

• Demoras en la logística/transporte de los productos

• Demoras en pagos y/o deuda con los proveedores

• Vicios/errores en los expedientes de la tramitación de la compra

Consideramos importante destacar que esta gestión viene trabajando en regularizar los

procesos de compras, sostener la cadena de pagos y avanzar con pliegos ¡¡citatorios que

garanticen una eficiente provisión del stock de las farmacias propias de la Obra Social,

h- Como se menciono en el punto anterior el organismo esta trabajando en la regularización

de los procesos de compras y provisión de insumos actuales y se suma a esto una revisión

de la normativa interna de esos procesos con el fin de adecuarlos, sumar herramientas

tecnologías que los mejoren de cara a hacerlos mas eficientes. Si bien entendemos que,

con la reorganización de estos procesos y los posibles canales que da la normativa de

compras vigente de la provincia es posible tener las farmacias propias abastecida, es

probable que pueda surgir del análisis la necesidad de modificación o adecuación de

alguna normativa provincial para casos particulares, de ser así esta presidencia hará las

presentaciones y propuestas para tal fin.

i- En el ejercicio 2020 se incrementaron los fondos según se describe en el siguiente cuadro
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

j- Desde el inicio de la gestión hasta la fecha aun no se solicito modificación del

jurisdiccional de compras, Se encuentra en proceso la elaboración de un proyecto al

respecto que será presentado durante los próximos 30 días.

k- En cuanto faltantes de otros medicamentos aplica lo expresado en el punto g.

El servicio de farmacia se encuentra en plenos proceso de análisis y reorganización. Esta

transitando un periodo de resistencia al cambio y falta de colaboración por una parte de

los agentes pertenecientes al área. Tal como se trasmitió en distintos de los puntos

anteriores, se están ordenando los procesos de solicitud y compra de productos. En

paralelo se están haciendo las configuraciones necesarias para la ¡mplementación de un

nuevo sistema de punto de ventas, control y gestión de stock, como así también la

integración de las farmacias propias con el sistema de validación on line que ya se esta

usando en las farmacias convenidas.
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DIRECCIÓN GENERAL MEDICA
Obra Social de la Provincia

de Tierra del Fuego

NotaN.0 012/2021

Letra DGM-OSPTF.

Ref: NOTAN°37/2021 LETRA: S.L.y.A.(M.J.G)

Ushuaia, 14 de Enero de 2021

De mi consideración:

Por medio de la presente, se informa, para dar respuesta al

requerimiento planteado en la Nota N°37/202I, según res. N° 307/2020 de la legislatura

Provincial, punto por punto:

a- Informe de situación actual de la afiliada De Olivera, Mará:

Diagnóstico: Fibrosis quística

Necesidades terapéuticas;

- Enzimas pancreáticas (CREON 25.000 UI), 12 capsulas/día, 8 envases de 100

cáps./mes, por insuficiencia pancreática.

- Vitaminas A, C, D, y K (ADEVIT), 2/día, 1 envase /mes, (RAQUIFEROL) 4.800

Ul/día, 1 frasco/mes

- Lanzoprazol, sobres de 30 mg (LANZOPRAL) 30 U/MES

- Salbutamol al 0.5% gotas (VENTOLÍN), 2 envases /mes

Solución salina hipertónica al 7% (SALINDOSA) 2 ampollas/día, 1 envase de 60 u

/mes

- Desoxirnbonucleasa (PULMOZYME), ampollas de 2.5 mg, 5 envases por 6 ampollas/

mes

- Trimetoprima - sulfametoxazo! (BACTRIM) jarabe, 20 mi c/12 hs por 14 días en

meses alternos, 2 envases de 100 mi/mes

- Minociclina 50 mg, un comp c/12 hspor 14 dias en meses alternos

- Cíprofloxacina 500 mg, un comp./12 hs por 14 días en meses alternos

- Pediasure (hidratos de carbono, Ifpidos y proteínas), 2 frascos de 237 mi por día, 60

envases por mes

- Vancomicina 500 mg una ampolla IV por día, para realizar nebulizaciones todos los

días. 30 amp/mes

Solución fisiológica; ampollas 5 mi 100 u/mes

- Agujas 50/8 lOOu/mes

Jeringas 10 mi, 100 u/mes
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DIRECCIÓN GENERAL MEDICA
Obra Social de la Provincia

de Tierra del Fuego

- Tobramicina solución (TOBRADOSA HALER) 300 mg, una caja de 56 amp/mes, en

meses alternos, 6 cajas / año

- Fluticasona 125 mcg x 120 dosis

- Mupirocina al 2% pomada

Clorhexídina colutorio al 2%

Clorhexidinajabonosa al 4%

Vitamina E -¡-Vitamina A emulsión

Kinesioterapia domiciliaria diaria, por profesional idóneo, de lunes a viernes a

domici l io

- Con fecha 07/01/2021, se recepta pedido del medicamento TRIK.ÁFTA (eiexacaftor,

tezacaftor e ¡vacaftor), por el cual se están realizando las gestiones pertinentes, al no

estar aprobado por ANMAT en la República Argentina.

b- El tratamiento indicado es adecuado para la patología de la afiliada.

c- La prescripción del medicamento TRIKAFTA, cual ingresó a la Auditoría Médica

delegación Río grande el día 7/1/21, momento a partir dei cual se comenzó a evaluar su

Indicación, constatándose que el informe presentado se encontraba incompleto, por lo cual

se solicitó a la profesional actuante que informe sobre el estudio genético de la niña,

además de solicitarle que aporte las pruebas de función hepática imprescindibles para el

inicio del tratamiento, todo lo cual fue recibido el día de la fecha, 13/1/21.

d- Habiéndose sancionado el 23/7/20, la Ley Nacional N° 27.552 (Flbrosis Quística), y su

reglamentación publicada el 10/11/20, se establece que: se incorpora a la ftbrosis quística

como enfermedad priorizada, dentro del Programa Nacional de Enfermedades Poco

Frecuentes y establece al Ministerio de Salud de la Nación, como autoridad de

aplicación. Como tal trabajará en la adopción de protocolos y guías de tratamiento

necesarios para la definición de las canastas de prestaciones destinadas a la atención

integral de las y los pacientes con esta enfermedad. También la cartera sanitaria

nacional establecerá las medidas necesarias para procurar y simplificar la provisión

de los tratamientos previstos en las guías y protocolos, así como las condiciones y

procedimientos para el acceso de las personas con Fibrosis Quística. La normativa

establece la creación de un Consejo Asesor con representación federal conformado por

referentes en el abordaje y en el tratamiento de la enfermedad para hacer recomendaciones

para el abordaje integral de la fibrosís quística, tanto para pacientes pediátricos como

adultos. Además incorporará dentro del listado de medicamentos que se adquieren y

distribuyen por el Banco de Drogas Especiales a aquellos que se incluyan para esta

patología conforme se establezca en las guías de tratamiento y protocolos.

El medicamento prescripto (TRIKAFTA), es considerado un tratamiento paliativo, de

ultra alto costo, (costo aprox. USS 311.503, anuales) no curativo, para la enfermedad.
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Dicha medicación, no ha sido aprobada por ANMAT, y se lo encuadra en los términos de

MEDICACIÓN DE USO COMPASIVO, es decir que no posee sustento científico

suficiente en cantidad y tiempo de uso para aprobar el estadio III Clínico, pero en los

pacientes que lo han utilizado, ha demostrado mejoría en las funciones pulmonares

(siendo importante también destacar la posibilidad de aparición de efectos colaterales o

interacción con otra medicación utilizada por los pacientes, como es el caso de algunos

antibióticos).

Desde OSEF, no obstante, ya se ha iniciado el trámite de compra del medicamento para ¡a

afiliada, debiendo cumplimentarse todos los requisitos legales y técnicos necesarios, para

el ingreso de dicho producto al país.

DR. ANDRÉS BECKER

DIRECTOR GENERAL MEDICO

OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, A. e I. A. S,
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